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SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Titular: «Sociedad Cooperativa de Enseñanza Antonio Machado».
Denominación: «Antonio Machado»,
Domicilio: Calle San Pablo, números 21·27.
Localidad: Salamanca.
Municipio: Salamanca.
U nidarles a concertar; 4 unidades de E. G. B.

ORDEN de 1J de mayo de 1990 por la que se autoriza el
cese de actj¡lidades al finalizar el curso 198911990, al Cen
tro privado de Bachillerato «Suizo», de Alcobendas
( Madrid).

16140

Examinado el expediente promovido por don Carlos Weber, en su
calidad de representante de la titularidad del Centro privado de Ba
chillerato «Suizo», sito cn la Carretera dc Burgos, km. 14, de Alco
bendas, en 20 dc febrero de 1990, en solicitud de autorización de cese
de actividades.

Resultando que el citado expediente ha 'sido tramitado de forma
reglal~entaria por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en
Madnd, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la referida peti·
ción el 20 de abril último, acompañada del preceptivo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación de fecha 27 de marzo de
1990.

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del
interes público. ..

Visto: La Ley Organica reguladora del Decrero a la Educación. de
3 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), el Decreto·
1855j1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio)
sobre Régimen Jurídico de las Autorizaciones de centros no estatales
de enseñanza y demas legislación complementaria aplicable.

Considerando que los alumnos del centro cuya clausura se solicita
tienen garantía de adecuada escolarización con lo que la continuidad
de su enseñanza no se perjudica.

Este Ministerjo ha resuelto autorizar el cese de actividades al cen-
tro privado de Bachillerato que a contínuación se detalla:

Provincia: Madrid.
Municipio: Alcobendas.
Localidad: Alcobendas.
Denominación: «Suizo».
Domicilio: Carretera de Burgos, km. 14.
Titular: Asociación del Colegio Suizo de Madrid.

Se autoriza cese de actividades como centro de Bachillerato al fi
nalizar el curso 1989j1990, anulándose a partir de ese momento su
inscripción en el Registro Especial de Centros. Asimismo, queda nula
y sin ningún valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de
dicho Cent.ro siendo necesa.ri~ para el caso de que se instase la reaper
tura del mIsmo, dar cumplImIento a los preceptos de la Ley Orgánica
reguladora del Derecho a la Educación y disposiciones complementa
rias en materia de autorización de centros.

El cese como centro de Bachillerato implíca la extinción automáti
ca de la autorización para impartir e! Curso de Orientación Ulliversi·
~ria. -

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1I de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de mayo de 1990 por la que se dispone que
el Instituto de Formación Profesional de Fuentes de Ebro
(Zaragoza), se denomine en lo sucesivo Instituto de For~

mación Profesional «(Benjamín Jarnés».

16138

Segundo.-EI Director Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia de Salamanca, notificará al interesado el contenido de esta
Orden, así como fecha, lugar y hora en que deba personarse para fir
mar el concierto educativo. Entre la notificación y firma del concierto
deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Tercero.-EI documento administrativo de formalización del con
cierto educativo será firmado por el Director Provincial del Departa
mento y por e! titular del centro privado o persona con representa
ción legal debidamente acreditada.

Cuarto.-Si el titular del centro privado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de formalización en la fecha señalada, se en
tenderá decaido en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del curso
1989/1990, cumpliendo lo ordenado por el fallo de la Sentencia.

Madrid, 4 de mayo de 1990.

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de Fuentes de Ebro (Zaragoza), ubicado en Paseo del Jus
ticia, s/n, solicitando que el mencionado Instituto se denomine «Ben
jamín Jarnés».

Vistos los informes favorables emitidos por los distintos órganos
que han intervenido en el presente expediente, y de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 8.0 del Reglamento provisional de los Cen
tros de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975
((Boletín Oficial del EstadO) de 20 de diciembre).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de refe
rencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación Profesional
«Benjamín Jarnés».

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, (Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

En sesión ·ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachille
rato de Motilla del Palancar (Cuenca), se acor¡:1ó proponer para dicho
Centro, la denominación de «Jorge Manrique».

Visto el artículo 3 del Reglamento Organico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
«((Boletin Oficial del Estado») de 28 de febrero); la Ley Orgánica del
Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 4) y el Real Decreto 2376j1985, de 18 de diciembre «(Bole
tin Oficial del EstadO)) de! 27) que aprueba el Reglamento de los ór
ganos de gobicrno de los Centros Públicos de Educación General Ba
sica, Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Motilla del Palancar (Cuenca), la denóminación dc «Jorge Man
rique).

16141 ORDEN de 11 de mayo de 1990 por la que se revisa y ac
tualjza la Orden de Clasificación del Centro Privado de
Bachillerato «Castroverde», de Santander.

Examinado el expediente de cambio de lÍtularidad y rectificación
de domicilio del Centro privado de Bachillerato «Castroverde», sito
en el paseo Menéndez Pe!ayo, número 68, de Santander, presentado
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Cantabria.

Resultando que consultados los antecedentes obran tes en el Servi
cio de Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares
aparece debidamente acreditada la titularidad del Centro privado de'
Bachillerato «Castroverde») a favor de Institución Teresiana Asocia
ción Civil.

Resultando que, mediante Certificación de la Asociación Civil Ins·
titución Teresiana, legalizada ante el Notario de Madrid, don Anto·
nio Vázquez Presedo, se acucrda la cesión del Centro privado «Castro
Verde», de Santander, a favor de la Sociedad Limitada Castroverde.
que acepta mediante Certificación de su Junta General Universal le
galizada ante el Notario de esta capital don Emilio González·Madro-
ño Domenge. -

Resultando que el expediente fue tramitado en su dia, en debida
forma, por la Dirección Provincial de Cantabria, para los niveles de
Educación General Básica y Preescolar. siendo resuelto con fccha 13
de octubre de 1981 y que la citada Dirección Provincial en fecha 11
de abril de 1990 proponc que dicha autorización de cambio de titula·
ridad se haga extensiva al Centro de Bachillerato.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «(Boletín Oficial del
Estado» dcl 4). reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre régimen juridico de las autorizaciones de los Centros no estata-

ORDEN de 7 de mayo de 1990 por la que se concede al
Instituto de Bachillerato de Motilla del Palanear (Cuen
ca), la denominación de «Jorge Manrique».

16139


